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PROCESO: EJECUTIVO – ALIMENTOS  

DEMANDANTE:  SANDRA PATRICIA GHISAY MAYORIANO C.C. No. 22.465.856 

DEMANDADO:  WILMER LUIS HORMECHEA PALLAREZ C.C. No. 72.201.171 

RADICACIÓN: 08758-31-84-001-2016-00129-00 
 

Informe Secretarial: A su despacho el proceso de la referencia para 

estudio de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 
 

Soledad, 25 de julio de 2022. 

MARÍA CRISTINA URANGO PÉREZ 

    Secretaria. 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD – ATLÁNTICO.  

Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial, vencido el término de traslado de la liquidación 

del crédito realizada por la parte demandante a través de apoderado 

judicial, el Despacho procede a su aprobación, toda vez que ésta no fue 

objetada, conforme a lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 del 

Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, se: 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito realizada por la demandante, 

señora Sandra Patricia Ghisay Mayoriano, en el presente proceso ejecutivo 

de alimentos promovido contra el señor Wilmer Luis Hormechea Pallarez, 

de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Inclúyase la liquidación de costas realizada por la secretaria del 

Juzgado de conformidad con el artículo 366 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

SANDRA BEATRIZ VILLALBA SÁNCHEZ 

Jueza 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD  

Soledad,   03 DE AGOSTO DE  2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  103 VÍA WEB  

El Secretario (a)  MARIA CRISTINA URANGO PEREZ  
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